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Coveñas (Sucre), 05 de mayo de 2026 

  
AL : Señora 
  LAURA VICTORIA GUAMANGA BOLAÑOS  

Representante legal del Establecimiento CRR SOLUCIONES INTEGRALES SAS 

Nit. 901406206-2 

Carrera 42 # 27-28 Barrio Antonio Nariño  

Contacto: 3209627691 

E-mail electrónico contabilidadcrrsoluciones@gmail.com 

Neiva (Huila) 

Asunto :    CARTA DE ACEPTACIÓN DE OFERTA No. 034-ARC-CBCAI6-2026. 

  
En cumplimiento de lo establecido en la Subsección 5 “Mínima Cuantía”, artículo 2.2.1.2.1.5.1 “Estudios 
previos para la contratación de mínima cuantía” del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, el suscrito 
Comandante del Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de Marina No. 6, debidamente nombrado con 
las Funciones y Atribuciones Administrativas y de Mando del Comando BCAI6, para asumir las funciones y 
competencias relacionadas con la contratación de bienes y servicios destinados a la Armada de Colombia, 
para adelantar todo tipo de actividades propias del proceso de contratación, de conformidad con la Ley 80 
de 1993, la Ley 1150 del 16 de julio del 2007, la Ley 1474 del 2011 y el Decreto Reglamentario 1082 del 26 
de mayo de 2015 y demás normas concordantes, acepta expresa e incondicionalmente la oferta presentada 
por la señora LAURA VICTORIA GUAMANGA BOLAÑOS Representante legal de la firma  CRR 
SOLUCIONES INTEGRALES SAS, en virtud del proceso de Mínima Cuantía No. 041-ARC-CBCAI6-2026, 
cuyo objeto es  CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A TODO COSTO PREVENTIVO, 
CORRECTIVO INCLUYE REPUESTOS PARA LAS MAQUINAS DEL GIMNASIO DE LA BASE DE 
ENTRENAMIENTO DE INFANTERÍA DE MARINA, de conformidad con las especificaciones técnicas 

descritas en el Anexo técnico de la Invitación Pública MÍNIMA CUANTÍA No. 041 ARC-CBCAI6-2026 y la 
oferta presentada el día 23 de abril de 2026. 
 

Contratista CRR SOLUCIONES INTEGRALES SAS 

Nit 901406206-2 

Representante 

Legal 
LAURA VICTORIA GUAMANGA BOLAÑOS 

CC. No. 1084258002 

Régimen 

de Ventas 
Responsable de Iva. 

Clase de 

Persona 
Persona juridica 

Domicilio Carrera 42 # 27-28 Barrio Antonio Nariño  

 

Teléfono/Fax 3209627691 

E-mail contabilidadcrrsoluciones@gmail.com 

Ciudad Neiva (Huila) 
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Banco Bancolombia S.A 

No. de cuenta 53400000643 

Nombre del 
titular 

CRR SOLUCIONES INTEGRALES SAS 

Tipo de Cuenta CUENTA DE AHORRO. 

Certificado de 
Imputación 
Presupuestal. 
 
 
 
 
 
 

 

No. 9426 del 16 de abril de 2026. 
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CONCEPTO AFECTADO EN 

9426 BCAI6 A 02 02 02 008 007 10 CSF 

SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO, 
REPARACIÓN E 
INSTALACIÓN 
(EXCEPTO 
SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN) 

$ 15.000.000 

TOTAL PRESUPUESTO $ 15.000.000 
 

 
Valor 
del 

Contrato 

El valor del contrato será hasta CATORSE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS TRES PESOS MONEDA CORRIENTE ($14.966.603 M/CTE) incluido el 

IVA y demás erogaciones que correspondan, distribuidos así:  
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CONCEPTO AFECTADO EN 

9426 BCAI6 A 02 02 02 008 007 10 CSF 

SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO, 
REPARACIÓN E 
INSTALACIÓN 
(EXCEPTO SERVICIOS 
DE CONSTRUCCIÓN) 

$ 14.966.603 

TOTAL PRESUPUESTO $ 14.966.603 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Forma de pago 

El BATALLÓN DE COMANDO Y APOYO No. 6, se obliga con el contratista a pagar el valor del 
contrato en pesos colombianos en PAGOS PARCIALES total, una vez recibido los servicios a 
entera satisfacción por parte del Supervisor del contrato, cargue y aprobación de la Factura 
Comercial en la plataforma del SECOP II y SIIF NACION, así como, la presentación física de la 
documentación de acuerdo con la lista de chequeo para la recepción y tramite de pago de 
contratos de bienes y servicios FINAN-FT-002-JOLAN-V04 que contiene requisitos como la 
constancia de cumplimiento de las obligaciones del Contratista frente a los Sistemas de Seguridad 
Social Integral (salud, pensión, riesgos profesionales) y parafiscales, entrada de los servicios en 
el programa SAP y acta de recibo a satisfacción firmada por el Supervisor del contrato, y de 
acuerdo con la Ley 2024 de 2020 “Pago en Plazos Justos”, dentro de los cuarenta y cinco (45) 
días a partir de la radicación de los documentos en la División Financiera del Batallón de Comando 
y Apoyo de I.M No. 6 y de acuerdo con la disponibilidad mensual izada de PAC asignado por 
el  Ministerio de Hacienda y Crédito Público a la Armada Nacional.  
 
Para los pagos se deberá presentar facturación electrónica, según los obligados en la Resolución 
000042 de 2020 de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, en concordancia y 



         

 
 

FORMATO CARTA DE ACEPTACIÓN 

Proceso: Adquisiciones Autoridad: JOLAN 

Código: ADQUI-FT-003-JOLAN-V06 Rige a partir de: 16/06/2023 Página: 3 de 17 
 

 
 
 

cumplimiento a la normatividad vigente, acta de recepción suscrita por el supervisor del contrato, 
la documentación técnica, en caso de bienes cumplimiento cláusula de catalogación OTAN, acta 
recepción firmada por contratista y supervisor contrato y demás documentos que hagan parte del 
paquete pago. 
 
La factura electrónica está regulada acuerdo Decreto No. 000358 del 5 de marzo del 2020 y Ley 
de Crecimiento 2010 de 2019 que modificó algunas disposiciones del Estatuto Tributario. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Así mismo el contratista deberá presentar la factura de conformidad 
con el artículo 617 del Estatuto Tributario, así: a) Estar denominada expresamente como factura 
de venta. (Si es responsable de INC o no). b) Apellidos y nombre del adquiriente de los bienes o 
servicios. c) Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de 
facturas de venta. d) Fecha de su expedición. e) Descripción específica o genérica de los servicios. 
f) Valor total de la operación. g) El nombre del impresor de la factura. h) Indicar la calidad de 
retenedor del impuesto sobre las ventas y el valor discriminado de mismo, cuando aplique. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Debido a que la entidades públicas realizan la ejecución presupuestal 
a través del Sistema de Información Financiera (SIIF Nación), y este Sistema se ha parametrizado 
para enlazar la factura electrónica con el proceso de pago interno,  mencionada facturación 
electrónica deberá cumplir con los requisitos de identificación solicitados por el SUPERVISOR DEL 
CONTRATO, para su reconocimiento en el Sistema de Información Financiera SIIF Nación II, y así 
poder dar trámite a los pagos establecidos 
 
Con referencia proceso facturación electrónica emitida por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales y la Administración del Sistema de Información Financiera-SIIF Nación, la Armada 
Nacional emitió las instrucciones para la recepción de facturas electrónicas de venta, notas débito 
y notas crédito relacionadas en la Circular No 20210425341138723/MDN-COGFM-COARC-
SECAR-JOLA-DIEF-DIPRE-13 del 19 abril de 2021, a continuación se relacionan las actividades 
y obligaciones que deben requerirse a los contratistas o proveedores para dicha recepción por 
parte de las Unidades Administrativas de la Armada Nacional y los supervisores de contrato: 
 
1. Estar habilitado previamente ante la DIAN y contar con la capacidad informática de cumplir con 
el deber formal de emitir la factura electrónica validada por esta, acuerdo instrucciones y fechas 
determinadas en el calendario de implementación, contenido en la Resolución No 042 del 05 mayo 
de 2020 y sus actos administrativos modificatorios. 
2. Registra en la sección de Datos del Emisor campo “correo de la factura electrónica, una dirección 
electrónica válida, donde se informará si en el proceso de validación en la plataforma SIIF NACIÓN 
se presenta alguna novedad. 
3. Diligenciar en la sección “Notas” o su equivalente en la factura, el siguiente patrón (Ejemplo): 
 
Las definiciones señaladas en el patrón correspondiente así: 
 
Código Sistema: Corresponde a los caracteres #. Se ubica al inicio y al final del patrón solicitado 
por SIIF NACION y permite advertir al sistema que hay datos objeto de análisis para la asignación 
de la factura electrónica a una cuenta en la plataforma. 
 
PCI: Posición de Catalogo Institucional, es un código en el ambiente del SIIF Nación que identifica 
a la Unidad Administrativa dentro del sistema. Los siguientes son las posiciones vigentes para la 
Armada Nacional en el aplicativo:  
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NIT DV 
PCI SIIF 

NACION II 
SOCIEDAD 

SILOG 
DESCRIPCION 
PCI/SOCIEDAD 

800.141.688 1 15-01-04-010 4005 
Batallón de Comando y 

Apoyo de I.M No. 6 

 
Número del contrato: de acuerdo con el número del contrato suscrito entre la Unidad Administrativa 
y el proveedor o contratista, el emisor debe relacionar el texto correspondiente en el patrón 
indicado, para que sea utilizado de filtro en la validación del sistema y asignación a una cuenta 
para su posterior aprobación o rechazo. 
 
Correo electrónico de recepción: Este es el correo del usuario centralizador seleccionado por la 
Unidad Administrativa, el cual previamente fue informado a los proveedores o contratistas para 
que sea relacionado en la factura electrónica. Este permitirá que el sistema redireccione los 
documentos electrónicos a las cuentas correspondientes dentro de la plataforma y además servirá 
para recibir las alertas de la llegada de documentos para su aprobación o rechazo. Este correo NO 
corresponde a la dirección electrónica a la que el emisor debe de enviar la factura electrónica. 
 
4. Es importante indicar a los proveedores y contratistas que cuando registren su NIT y el de la 
Unidad Administrativa, NO deben vincular el digito de verificación, por cuando que, si lo hacen, al 
momento de hacer la validación la plataforma del aliado tecnológico, esta rechazará la recepción 
de la factura y en consecuencia la única forma de corregir este error es anularla con una nota 
crédito y emitirla nuevamente. 
 
5. El emisor debe diligenciar en el campo “Correo” dentro de la sección “Datos del Adquiriente”, el 
buzón electrónico siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co el cual fue determinado por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para recibir el contenedor electrónico (archivo en 
formato ZIP que contiene un documento PDF y XML). 
 
6. Enviar al buzón electrónico referido en el punto anterior el contenedor electrónico, diligenciando 
en el asunto del correo el siguiente patrón: SIN incluir los caracteres #. El siguiente es un ejemplo 
de cómo debe de figurar el patrón para la Unidad Administrativa de la Armada Nacional 
 

15-01-04-000;ContratoNXXX-BCAI6-2026;heisman.lopez@armada.mil.co 
 
Lo que permitirá que la plataforma del aliado tecnológico SIIF NACIÓN, tenga en cuenta otro 
criterio de filtro para remitir el documento electrónico a la cuenta correcta dentro del sistema para 
su aprobación o rechazo. 
 
Nota: de no ser posible él envió automático por el medio de operación seleccionado por el 
proveedor o contratista, el Emisor podrá remitir los documentos electrónicos al buzón electrónico 
autorizado siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co con las instrucciones referenciadas 
en los puntos anteriores. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: El contratista frente a sus obligaciones PARAFISCALES (caja de 
compensación familiar, SENA, e ICBF ó pago de autorretención especial a título de impuesto de 
renta y complementario según corresponda) allegará certificación expedida por el representante 
legal o contador o revisor fiscal en que avale lo propio y durante un lapso mínimo de seis (6) meses. 
Y en tratándose de la afiliación y pago frente al SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
EN SALUD (salud, pensión, riesgos profesionales), si bien la consulta se hará en línea por parte 
de la Entidad, en los registros en la base de datos que determine el Ministerio de Salud y Protección 
Social para el efecto, como lo ordena el artículo 99 “Prohibición de la exigencia de carné o 
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certificado de afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud.”, del citado Decreto 2106 
de 2019, de presentarse algún tipo de inconveniente con lo propio, se informará al contratista, en 
atenta solicitud presente las correspondientes certificaciones, así: 
 
- Persona natural: se acreditará con la planilla única electrónica de pago del último mes. 
- Persona natural: con establecimiento de comercio con personal a cargo: se acreditará con la 
certificación de paz y salvo expedida por el propietario del mismo o el revisor fiscal o contador 
público y la planilla única electrónica de pago. 
- Persona natural con establecimiento de comercio sin personal a cargo: se acreditará con la 
certificación de no tener personal a cargo expedida por el propietario del mismo, así mismo, el 
propietario del establecimiento de comercio deberá aportar también, la planilla única electrónica 
de pago de sus aportes correspondientes al último mes. 
- Persona jurídica: con personal a cargo: se acreditará con la certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección, expedida por el representante legal o revisor fiscal, según el caso. 
- Persona jurídica sin personal a cargo: se acreditará con la certificación de no tener personal a 
cargo, expedida por el representante legal, quien, a su vez, deberá indicar su tipo de vinculación 
a la persona jurídica; en caso estar vinculado contractualmente deberá aportar la planilla de pago 
de sus aportes correspondiente al último mes. 
- En caso de Empresa Extranjera (nada del estatuto tributario colombiano), el contratista no se le 
exige parafiscales, debe tener claro el NIT, razón social, descripción del producto, los elementos 
que se deben facturar etc. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La UNIDAD DELEGATARIA no se responsabilizará por la demora en el 
pago si esta fuere causada cuando fuere provocada por el CONTRATISTA, por encontrarse 
incompleta la documentación que sirva de soporte para el trámite correspondiente por el 
CONTRATANTE. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El término para el pago solo empezará a contarse desde la fecha en que 
se presente en debida forma y adjuntando la totalidad de los documentos exigidos para tal efecto. 
Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del CONTRATISTA 
elegido y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna manera. 
 
PARÁGRAFO SEXTO: De conformidad con lo establecido en el Manual de bienes, las facturas, 
deberán estar expedidas dentro del plazo de ejecución del contrato y encontrarse verificadas por 
el supervisor del contrato/interventor. 
 
Todos los gastos que genere la ejecución del objeto del presente proceso tales como adquisición 
de insumos, elementos, materiales, accesorios, entregas, recursos físicos y humanos, así como 
los montos que genere su desplazamiento/transporte, manutención, pasajes, viáticos, 
prestaciones laborales, sociales y riesgos laborales, dotación de vestido de labor y de protección 
acuerdo normas vigentes, y en general los necesarios para garantizar la funcionalidad de los 
bienes y/o servicios, serán de resorte exclusivo y por ende correrá a cargo del adjudicatario, sin 
que estos aspectos con posterioridad durante la ejecución y/o periodo de garantía, puedan ser 
esgrimidos por el mismo, como imprevistos y/o motivos generadores de solicitud de 
restablecimiento del equilibrio del contrato y/o reconocimiento del mismo, por lo que deben ser 
tenidos en cuenta (previstos) por el oferente desde el momento de confeccionar y presentar su 
ofrecimiento. 
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Posibles costos 
asociados al 

valor de 
contratación 

Todos los gastos que genere la ejecución del objeto del presente proceso tales como 
adquisición de insumos, elementos, materiales, accesorios, entregas, recursos físicos y 
humanos, así como los montos que genere su desplazamiento/transporte, manutención, 
pasajes, viáticos, prestaciones laborales, sociales y riesgos laborales, dotación de vestido de 
labor y de protección acuerdo normas vigentes, y en general los necesarios para garantizar la 
funcionalidad de los bienes y/o servicios, serán de resorte exclusivo y por ende correrá a cargo 
del adjudicatario, sin que estos aspectos con posterioridad durante la ejecución y/o periodo de 
garantía, puedan ser esgrimidos por el mismo, como imprevistos y/o motivos generadores de 
solicitud de restablecimiento del equilibrio del contrato y/o reconocimiento del mismo, por lo que 
deben ser tenidos en cuenta (previstos) por el oferente desde el momento de confeccionar y 
presentar su ofrecimiento. 

 
Determinación 

de los impuestos 
a que haya lugar 

En Colombia existen impuestos a nivel Nacional y Regional. Los impuestos de carácter 
Nacional aplican para todas las personas naturales o jurídicas residentes en el país y los 
impuestos de carácter Regional son determinados por cada Departamento o Municipio 
conforme los parámetros fijados por la Ley. El Departamento Administrativo y Financiero del 
BATALLÓN DE COMANDO Y APOYO DE INFANTERÍA DE MARINA No. 6, liquidará los 
impuestos correspondientes de conformidad con la normatividad vigente a la fecha de la 
realización de los pagos al contratista seleccionado. 

Plazo de 
Ejecución 

Será  hasta el 15 DE JULIO DE 2026 y/o hasta agotar los recursos, lo primero que ocurra, 
previa coordinación el supervisor del contrato. 

Lugar de Entrega 
o de Ejecución. 

Los servicios adquiridos deberán ser entregados en los lugares indicados a continuación, por 
parte del contratista a través de un representante debidamente facultado, previa coordinación 
con el supervisor del contrato 
 

LUGAR DE ENTREGA HORARIO 

Base de Entrenamiento de Infantería de Marina en 
Coveñas Sucre - ESFIM 

Lunes a viernes 
horario de 0800 a 11:00 a.m. y de 

14:00 a 16:00 horas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Garantías 

Una vez suscrito el contrato, el CONTRATISTA constituirá una garantía única que avalará el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del presente contrato, en los términos del Decreto 
1082 de 2015, por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector 
Administrativo de Planeación Nacional, Subsección 3 “Garantías”, la cual consistirá en pólizas 
expedidas por compañías de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia; en 
garantías bancarias; o en cualquier otro mecanismo de cobertura del riesgo, autorizados por el 
reglamento de seguros a nivel nacional, emanadas por personas jurídicas legalmente 
establecidas en el país, a favor del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA 
NACIONAL- BATALLON DE COMANDO Y APOYO DE I.M. No. 6, NIT 800.141.688-3, la cual 
contendrá los siguientes amparos: 

 
ITEM AMPAROS EXIGIBLES % VIGENCIA 

1 Cumplimiento del Contrato 10% 

Vigente por el plazo de liquidación 
del contrato. (ocho meses 
adicionales al plazo de ejecución 
del contrato). 

2 Calidad del servicio 10% 

Vigente por el plazo de liquidación 
del contrato. (ocho meses 
adicionales al plazo de ejecución 
del contrato). 

3 
Pago de salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones laborales 

5% 
Vigente hasta el plazo de ejecución 
del mismo y tres (3) años más. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: Las garantías deberán otorgarse de acuerdo a lo establecido en el 
Título III – sección 3 del Decreto Compilatorio No 1082 del 26 de mayo de 2015, e indicarlo en 
la póliza de manera expresa.  
PARÁGRAFO SEGUNDO: La garantía única deberá ajustarse siempre que se produzca 
modificación en el plazo y/o valor del contrato o en el evento de que se presente la suspensión 
temporal del mismo.  
PARÁGRAFO TERCERO: Igualmente el CONTRATISTA se compromete a responder de los 
perjuicios que cause a la entidad contratante de los vicios ocultos en los servicios entregados 
en los términos de la legislación civil y comercial, de los artículos 4, 26, 52, 55 y 56 de la Ley 80 
de 1993 y demás normas complementarias y de conformidad a lo estipulado en el Artículo 7º de 
la Ley 1150 de 2007, la garantía se mantendrá vigente durante la vida y liquidación del contrato 
y se ajustará a los limites, existencia y extensión de los riesgos amparados.  
PARÁGRAFO CUARTO: La póliza deberá indicar de manera expresa que ampara el pago de 
la caducidad del contrato, las multas y de la cláusula penal pecuniaria y demás sanciones. Si el 
CONTRATISTA se negare a constituir la garantía única, así como no otorgarla en los términos, 
cuantía y duración establecidos en este parágrafo, el BACI6 podrá declarar la caducidad del 
contrato.  
PARÁGRAFO QUINTO: El valor de esta garantía deberá reponerse cada vez que por razón de 
multas impuestas por el BCAI6 su monto se agotare o disminuyere.  
PARÁGRAFO SEXTO: El BCAI6 se reserva la facultad de no aceptar Garantía Única de 
contratos cuando a su juicio el GARANTE carezca de capacidad económica para responder 
conforme al Código de Comercio o cuando en Estado de insolvencia, o tenga pleitos pendientes 
contra la entidad que afecte seriamente su patrimonio.  
PARÁGRAFO SEPTIMA: Se deberá indicar que la entidad aseguradora renuncia al beneficio 
de excusión y que las pólizas cuyo beneficiario es el Estado, no expiran por falta de pago de la 
prima o por revocatoria unilaterales. 

Condiciones 
técnicas 

De acuerdo al Anexo Técnico. 

 
 
 
 
 
 

 
 

Multas 

Multas por Incumplimiento. Con el objeto de conminar al Contratista al cumplimiento de las 
obligaciones que se encuentren en mora o retraso, el BCAI6 podrá imponerle al Contratista 
multas diarias y sucesivas hasta del (1%) del valor del contrato dejado de ejecutar por cada día 
de atraso o retardo hasta que se verifique su cumplimiento. Para tal efecto, el BCAI6 observará 
el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. La imposición de multas 
no impedirá la aplicación de otras sanciones a que haya lugar por el incumplimiento. El 
Contratista autoriza que el BCAI6 descuente del saldo a su favor, el valor correspondiente a las 
multas que se llegaren a causar.  

1. Penal Pecuniaria: En caso de incumplimiento de las obligaciones contractuales, por parte del 
Contratista, éste deberá pagar al BCAI6, la suma equivalente al (10%) del valor total del 
contrato, la cual será cancelada o descontada según el caso, al momento de efectuarse el pago 
del contrato. Lo anterior de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. 
 
PARÁGRAFO. APLICACIÓN DEL VALOR DE LAS SANCIONES PECUNIARIAS: El valor de 
las multas y de la Cláusula Penal Pecuniaria se tomará del saldo a favor del CONTRATISTA si 
los hubiere, o de la Garantía constituida. Si esto último no fuere posible, se cobrará por vía 
Ejecutiva. 

 
 
 
 
 
 

En general son obligaciones del CONTRATANTE: 
1. Recibir a satisfacción los bienes/servicios 
2. Que sean entregados por el CONTRATISTA, cuando estos cumplan con las condiciones 
establecidas en el contrato. 
3. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades 
presupuestales 
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Obligaciones del 
contratante  

y de PAC previstas para el efecto. 
4. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las 
prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción 
del presente contrato. 
5. Verificar que el CONTRATISTA se encuentre al día en el pago de aportes parafiscales relativos 
al 
Sistema de Seguridad Social Integral y Cajas de Compensación Familiar cuando corresponda. 
(Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007). 
6. Aprobar la Garantía Única una vez presentada por el Contratista. 
7. Suscribir el acta de Liquidación. 
8. Exigir del Contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 
9. La Entidad, se reserva el derecho de efectuar las verificaciones que considere necesarias. 
10. Exigir que la calidad de los bienes/servicios adquiridos por la Armada Nacional se ajuste a 
los 
requisitos mínimos previstos en las normas técnicas obligatorias, sin perjuicio de la facultad de 
exigir que tales bienes o servicios cumplan con las normas técnicas colombianas o, en su 
defecto, 
con normas internacionales elaboradas por organismos reconocidos a nivel mundial o con 
normas 
extranjeras aceptadas en los acuerdos internacionales suscritos por Colombia. 
11. Sin perjuicio del llamamiento en garantía, repetirá contrato los servidores públicos, contrata 
el 
contratista o los terceros responsables, según el caso, por las indemnizaciones que deban pagar 
como consecuencia de la actividad contractual. 
12. Adoptar las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato 
las 
condiciones técnicas, económicas y financieras ofertadas por el contratista. 
13. Actuar de tal modo que, por causas a ellas imputables, no sobrevenga una mayor onerosidad 
en 
el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. 
14. Las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del contrato. 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El contratista se obliga a cumplir con las siguientes 
obligaciones específicas durante la ejecución del contrato: 
1. Hacer la entrega de los servicios y/o bienes objeto del futuro contrato, de conformidad con 
las especificaciones técnicas descritas requeridas.  
2. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de 
obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho. Cuando se presenten tales peticiones o 
amenazas, los contratistas deberán informar inmediatamente de su ocurrencia a la Entidad 
contratante y a las demás autoridades competentes para que ellas adopten las medidas y 
correctivos que fueren necesarios. El incumplimiento de esta obligación y la celebración de 
pactos o acuerdos prohibidos dará lugar a la caducidad del contrato de conformidad con el 
artículo 5º, numeral 5º de la Ley 80 de1993.  
3. Solucionar las controversias contractuales, que se presenten en la ejecución y desarrollo del 
presente contrato, de conformidad con lo previsto en la Ley 80 de 1993.  
4. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato, de acuerdo a los precios unitarios fijos 
contenidos en la propuesta económica y a la invitación en general  
5. Cumplir con las condiciones jurídicas, técnicas, económicas y comerciales presentadas en 
la propuesta.  
6. Reportar por escrito al supervisor cualquier novedad o anomalías que detecte en la 
prestación de los servicios. Garantizar la oportuna, eficaz y eficiente prestación del objeto 
contratado y responder por su calidad, sin perjuicio de la respectiva garantía.  
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Obligaciones del 
contratista 

7. Dar estricto cumplimiento a los términos pactados y por ningún motivo suspender o 
abandonar el objeto contratado. Responder por los impuestos que cause la legalización del 
contrato.  
8. Responder por la buena calidad de los bienes y/o servicios prestados objeto del contrato. 
9. Entregar los servicios y/o bienes prestados dentro del plazo de ejecución estipulado. 
10. El contratista deberá estar en capacidad de prestar los bienes y/o servicios de primera 
calidad en la Entidad y dentro del plazo de ejecución estipulado.  
11. Para el pago EL CONTRATISTA deberá anexar la constancia del pago de la Seguridad 
Social, con el fin de dar cumplimiento al artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. En la presente 
también deberá allegar certificación firmada y escrita por parte del Representante Legal y 
Contador y/o Revisor Fiscal del pago de la Seguridad Social según corresponda acuerdo 
normatividad vigente y aportes Parafiscales según corresponda.  
12. El contratista se compromete de resultar adjudicatario a realizar el curso virtual de 
integridad, transparencia y lucha contra la corrupción establecido por función pública MIPG, 
https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/curso-integridad, por lo anterior, el contratista 
deberá presentar el certificado de participación y aprobación del curso, en cumplimiento de la 
política de cultura de legalidad y ética de lo público, bajo los principios de la función pública, 
que permita incentivar comportamientos en los que prevalezca el interés general por encima 
del interés particular. 
13. En caso de identificarse presuntas conductas relacionadas a casos de corrupción, se deberá 
informar a la Dirección para la Vigilancia, de la Legalidad y la Transparencia – DELTA, a través 
de los siguientes canales de denuncia: delta@armada.mil.co, 
transparencia.arc@armada.mil.co y línea de denuncias 316-619-2914. 

 
 
 

Fuerza mayor o 
caso fortuito 

El CONTRATISTA no será responsable ni se considera que ha incurrido en incumplimiento de 
sus obligaciones en el objeto contratado, si se presentare durante la ejecución circunstancias 
de fuerza mayor o caso fortuito u otros hechos fuera de su control conforme a las disposiciones 
del artículo 1º de la Ley 95 de 1890.  
El CONTRATISTA se obliga a informar por escrito al BCAI6, dentro de los cinco (05) días 
hábiles siguientes a la ocurrencia de las posibles causas acompañando a la mencionada 
comunicación todos los documentos y pruebas de soporte que demuestren su ocurrencia, 
manifestando el tiempo estimado dentro del cual se reanudará la ejecución del objeto 
contratado. 

Modificación, 
terminación e 
interpretación 

unilateral 

MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERAL: Se consideran 
incorporados al contrato los principios que rigen la terminación, modificación e interpretación 
unilateral, en los términos consagrados en los artículos 14, 15,16 y 17 de la Ley 80 de 1993 y 
en el Parágrafo del artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 
Indemnidad 

Quien sea seleccionado como contratista, mantendrá indemne a la Entidad Estatal de cualquier 
daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o 
de las de sus subcontratistas o dependientes. 

Erogaciones 
tributarias 

Todas las erogaciones Tributarias que deban cancelarse con ocasión de la celebración del 
contrato, así como la constitución de pólizas y/o garantías entre otras erogaciones, será a cargo 
exclusivamente del CONTRATISTA. 

 
 
 
 
 
 
 
 

El contratista no podrá ceder total ni parcialmente el contrato, sin previo consentimiento escrito 
del BCAI6, pudiendo ésta reservarse las razones que tenga para negar la cesión. 
En caso de que el CONTRATISTA, decida efectuar una cesión y/o pignoración de derechos 
económicos, deberá solicitar su aceptación y notificación por parte del BCAI6, para lo cual 
deberá anexar como mínimo, los siguientes documentos: 1) Contrato de cesión y/o pignoración 
de derechos económicos del contrato objeto de la cesión, firmado por el cesionario y el cedente 
donde se relacionen todas las condiciones pactadas para realizar la operación, en forma 
explícita, y en especial lo siguiente: A) valor de la cesión, condiciones financieras, 
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Cesión y 
subcontratos 

modificaciones y/o exigencias que en materia financiera y administrativa se generarían con 
ocasión de la cesión. B) Señalar si la cesión corresponde al contrato principal y/o sus 
adicionales. C) Aceptación del cesionario de los descuentos de ley, cuando aplique. D) Señalar 
la forma en que la cesión no causará perjuicio en la ejecución del contrato objeto de cesión, y 
las medidas que adoptará la nueva entidad para garantizar la debida diligencia en la ejecución 
del contrato, o la forma en que se continuará con dicha ejecución. 2) Acta del órgano social 
competente donde conste la autorización al representante legal para efectuar la cesión. (En el 
caso de Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura o cualquier otra forma legal 
de asociación, la autorización deberá ser por los órganos sociales de cada uno de sus 
integrantes. 3) Certificado de existencia y representación legal del cesionario y del cedente, 
cuando se trate de persona jurídica, y certificado de inscripción cuando se trate de persona 
natural, expedido por la Cámara de Comercio del domicilio correspondiente. 4) Certificación 
bancaria con número de cuenta y beneficiario donde se deben consignar los valores cedidos. 
5) Certificado de existencia y representación legal del cesionario expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, en tratándose de entidad sometida a su vigilancia y 
control. 6) Declaración bajo juramento del cesionario en la cual exprese el cumplimiento de lo 
previsto en el Decreto 4334 de 2008, en concordancia con el Decreto 1981 de 1988. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Supervisor 

Se recomienda que la vigilancia, supervisión y verificación técnica y administrativa del desarrollo 
y ejecución del contrato, por idoneidad y experiencia ya que posee el suficiente conocimiento, 
como se indica en su vasta experiencia en los distintos cargos logísticos dentro en la Armada y 
actualmente orgánico SV OROZCO MARTINEZ JERZON ANTONIO CC 78038508- TEL. 
3126449741 correo electrónico jerzon.orozco@armada.mil.co, la cual es responsable de la 
ejecución total del contrato. El supervisor ejercerá las actividades de supervisión y control sobre 
la ejecución del contrato que le corresponden directamente en virtud de lo cual, podrá acceder 
en días y horas hábiles a las instalaciones físicas donde se prestaran los servicios objeto de la 
presente carta de aceptación y los documentos e información que soportan la labor del 
CONTRATISTA, ante lo cual se impondrá a su cargo un compromiso de confidencialidad sobre 
la información a la que tenga acceso, dentro de las limitaciones que para el efecto establezca 
la Ley y tendrá las facultades, deberes y obligaciones establecidas en el Manual de 
Contratación, y lo establecido por Colombia compra eficiente especialmente las siguientes:  
a) Representar al BATALLÓN DE COMANDO Y APOYO DE I.M. No.6 ante EL 
CONTRATISTA para supervisar e inspeccionar el cumplimiento integral de la presente carta de 
aceptación, de acuerdo con las especificaciones técnicas y condiciones que hacen parte del 
mismo, establecidas en el presente contrato y en todos los documentos que                                                    lo integran. 
b) Exigir que el objeto de la presente carta de aceptación se cumpla en el plazo de ejecución 
previsto.  
c) Verificar que el valor de los servicios que se contraten, correspondan a los precios ofertados 
y las condiciones establecidas. 
d) Verificar el cumplimiento referido al pago de las obligaciones parafiscales, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 modificado 
parcialmente por el artículo1 de la Ley 828 de 2003, en concordancia con los dispuesto por el 
artículo 41 de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 Cuando 
corresponda. 
e) Suscribir las actas de recepción respectivas durante la ejecución de la carta de aceptación de 
oferta contrato.  
f) Informar mensualmente a al BATALLÓN DE COMANDO Y APOYO DE I.M. No.6, sobre el 
desarrollo del contrato, en sus aspectos de ejecución, actividades desarrolladas, pagos 
realizados, porcentaje de avance del trabajo y saldos del mismo a la fecha de cada informe. 
g) Tramitar oportunamente ante el BATALLÓN DE COMANDO Y APOYO DE I.M. No.6, las 
facturas correspondientes, junto con los anexos necesarios para pago.  
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h)            Proyectar oportunamente el Acta de Liquidación del contrato, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y lo establecido en el presente acuerdo.  
i) Efectuar evaluación del proveedor de conformidad con el formato establecido en el SGC.  
PARÁGRAFO PRIMERO. De conformidad con los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 del 12 de 
Julio de 2011, “La supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento al ejercicio del 
cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo del 
contratista. Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, 
aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán 
responsables por mantener informada a la entidad contratante de los hechos o circunstancias 
que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan 
poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se 
presente”.  
PARÁGRAFO SEGUNDO. Cuando por necesidades del servicio el Supervisor del contrato 
tenga que ausentarse de manera temporal o absoluta y no pueda ejercer sus funciones, el 
BATALLÓN DE COMANDO Y APOYO DE I.M. No.6 informará mediante oficio el nombre del 
supervisor encargado o delegado.  
LIMITACIONES DEL SUPERVISOR. El supervisor no estará facultado en ningún momento, 
para                   adoptar decisiones que impliquen la modificación de los términos y condiciones previstos 
en el contrato, las cuales únicamente podrán adoptarse por los representantes legales de las 
partes, mediante la suscripción de modificaciones al contrato principal, a excepción de la 
posibilidad de reinversión de recursos y alcance técnico de los ítems de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo siguiente. 

 
 

Liquidación 

La carta de aceptación de oferta será objeto de liquidación de conformidad con lo consagrado 
en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. El contrato se liquidará dentro de los ocho (8) meses 
siguientes al cumplimiento del plazo de ejecución. Si no fuere posible, la Dirección de 
Abastecimientos procederá a realizar la liquidación unilateral mediante expedición de acto 
administrativo debidamente motivado. 

 
 
Las estipulaciones contenidas en la Invitación Pública No. 041-ARC-CBCAI6-2026, sus aclaraciones y 
modificaciones, la oferta presentada por el contratista, las evaluaciones y aclaraciones a la misma en caso 
de realizarse, constituyen para todos los efectos el contrato celebrado, con base en el cual se efectuará el 
respectivo registro presupuestal, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.1. Del Decreto 
1082 de 2015. 
 
Con la publicación de la presente carta de aceptación de oferta en la página del SECOPII, se entiende que 
el Contratista queda informado de la aceptación de su oferta y deberá iniciar los trámites pertinentes que 
permitan el cumplimiento de los requisitos de ejecución (expedición de CRP y aprobación de garantía 
única) a partir de los cuales se empezará a contar el plazo para el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas. 
 
POR EL CONTRATANTE: 
 
 
 
 
 

FIRMADO ACUERDO POLÍTICAS DE LA PLATAFORMA SECOP II. 
Capitán de Fragata RAFAEL HERNANDO HERRERA PEREZ 
Comandante del Batallón de Comando y Apoyo de I.M. No 6 

DELEGATARIO 
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ANEXO  

OFERTA PRESENTADA. 
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ANEXO  

ESPECIFICACIONES ECONÓMICO – TÉCNICAS AJUSTADAS 

 
ÍTEM NOMBRE DEL 

ELEMENTO / BIEN 
/ SERVICIO 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO UNITARIO 
INCLUIDO IVA Y 

DEMÁS 
EROGACIONES 

VALOR TOTAL 
INCLUIDO IVA 

Y DEMÁS 
EROGACIONES 

1 CAMINADORAS MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 
TODO COSTO: CONSISTENTE EN 
EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
UNA (01) UNIDAD PRECOR PARA 
NÚCLEO IFT DRIVE, 
CORRESPONDIENTE A LA CAJA DE 
UNIDAD DE ACCIONAMIENTO CON 
ESPECIFICACIONES: ENTRADA: 1 
FASE, 90–145 V, 50/60 HZ SALIDA: 3 
FASES, 6A/9A, 0–150 HZ. NOTA: LA 
INSTALACIÓN DEBERÁ INCLUIR 
CONEXIÓN ELÉCTRICA, 
ACOPLAMIENTO MECÁNICO, 
PUESTA EN MARCHA, 
CALIBRACIÓN Y PRUEBAS 
OPERATIVAS. 

1  $3.830.666,00   $3.830.666,00  

2 CAMINADORAS MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 
TODO COSTO: CONSISTENTE EN 
EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
CORREA 320J (813MM) PARA 
MAQUINA CAMINADORA. 

4  $ 240.266,00   $ 961.064,00  

3 MAQUINA 
FLEXIÓN DE 

BICEPS 

CONSISTENTE EN: EL RETIRO 
TOTAL DE LA COJINERÍA 
EXISTENTE, INCLUYENDO 
ESPUMA, RECUBRIMIENTOS, 
TORNILLERÍA, BASES Y 
ADHESIVOS DETERIORADOS. 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
COJINERÍA NUEVA, CONFORME A 
LAS CARACTERÍSTICAS 
ORIGINALES DE LA MÁQUINA 
REPARACIÓN O AJUSTE DE LA 
BASE METÁLICA DE SOPORTE DEL 
COJÍN, SI PRESENTA DESGASTE, 
DEFORMACIÓN O CORROSIÓN 
SUPERFICIAL 

2 $330.933,00  $661.866,00  

4 BANCO 
INCLINADO DE 
ABDOMINALES 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
TODO COSTO CONSISTENTE EN: 
EL RETIRO TOTAL DE LA COJINERÍA 
EXISTENTE, INCLUYENDO 
ESPUMA, RECUBRIMIENTOS, 
TORNILLERÍA, BASES Y 
ADHESIVOS DETERIORADOS. 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
COJINERÍA NUEVA, CONFORME A 
LAS CARACTERÍSTICAS 
ORIGINALES DE LA MÁQUINA. 
REPARACIÓN O AJUSTE DE LA 
BASE METÁLICA DE SOPORTE DEL 
COJÍN, SI PRESENTA DESGASTE, 
DEFORMACIÓN O CORROSIÓN 
SUPERFICIAL. 

2 $353.600,00  $707.200,00  
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5 PRENSA 
HORIZONTAL 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 
TODO COSTO CONSISTENTE EN: 
EL SUMINISTRO DEL PISO DE 
GOMA ANTIDESLIZANTE, ESPESOR 
MÍNIMO: 8 MM, MATERIAL: GOMA 
DE ALTA DENSIDAD (TIPO 
INDUSTRIAL), TEXTURA 
ANTIDESLIZANTE CERTIFICADA 
PARA USO DEPORTIVO, 
RESISTENCIA: A LA ABRASIÓN, 
HUMEDAD, SUDOR Y AGENTES DE 
LIMPIEZA COMUNES EN 
GIMNASIOS, COLOR: UNIFORME, 
NEGRO O EL INDICADO POR LA 
ENTIDAD, INSTALACIÓN DEL PISO 
DE GOMA, FIJACIÓN CON 
ADHESIVO INDUSTRIAL DE ALTA 
RESISTENCIA COMPATIBLE CON 
METAL Y GOMA, BORDES 
ASEGURADOS PARA EVITAR 
DESPRENDIMIENTOS DURANTE EL 
USO, PRUEBA CON CARGA PARA 
GARANTIZAR QUE EL MATERIAL NO 
SE DESPLACE 

2 $385.333,00  $770.666,00  

6 MAQUINA 
FONDOS Y 

DOMINADAS 
ASISTIDA 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
TODO COSTO CONSISTENTE EN: 
EL RETIRO TOTAL DE LA COJINERÍA 
EXISTENTE, INCLUYENDO 
ESPUMA, RECUBRIMIENTOS, 
TORNILLERÍA, BASES Y 
ADHESIVOS DETERIORADOS. EL 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
COJINERÍA NUEVA, CONFORME A 
LAS CARACTERÍSTICAS 
ORIGINALES DE LA MÁQUINA. 
REPARACIÓN O AJUSTE DE LA 
BASE METÁLICA DE SOPORTE DEL 
COJÍN, SI PRESENTA DESGASTE, 
DEFORMACIÓN O CORROSIÓN 
SUPERFICIAL. 

1 $396.666,00  $396.666,00  

7 MAQUINA HACK 
SQUATS 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
TODO COSTO CONSISTENTE EN: 
EN EL RETIRO TOTAL DE LA 
COJINERÍA EXISTENTE, 
INCLUYENDO ESPUMA, 
RECUBRIMIENTOS, TORNILLERÍA, 
BASES Y ADHESIVOS 
DETERIORADOS. EL SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE COJINERÍA 
NUEVA, CONFORME A LAS 
CARACTERÍSTICAS ORIGINALES 
DE LA MÁQUINA. REPARACIÓN O 
AJUSTE DE LA BASE METÁLICA DE 
SOPORTE DEL COJÍN, SI 
PRESENTA DESGASTE, 
DEFORMACIÓN O CORROSIÓN 
SUPERFICIAL. 

1  $596.133,00  $596.133,00  
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8 MÁQUINA CURL 
DE PIERNAS 

SENTADO 
(FLEXIÓN) 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
TODO COSTO CONSISTENTE EN: 
EL RETIRO TOTAL DE LA COJINERÍA 
EXISTENTE, INCLUYENDO 
RODILLOS (ROLLERS), LUBRICAR 
CON GRASA COMPATIBLE CON 
RODAMIENTOS DEPORTIVOS, 
REINSTALAR Y AJUSTAR. CAMBIO 
ESPUMA, RECUBRIMIENTOS, 
TORNILLERÍA, BASES Y 
ADHESIVOS DETERIORADOS. EL 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
COJINERÍA NUEVA, CONFORME A 
LAS CARACTERÍSTICAS 
ORIGINALES DE LA MÁQUINA. 
REPARACIÓN O AJUSTE DE LA 
BASE METÁLICA DE SOPORTE DEL 
COJÍN, SI PRESENTA DESGASTE, 
DEFORMACIÓN O CORROSIÓN 
SUPERFICIAL. 

1 $550.800,00  $550.800,00  

9 MÁQUINA CURL 
DE PIERNAS 

SENTADO 
(EXTENSIÓN) 

CONSISTENTE EN: EN EL RETIRO 
TOTAL DE LA COJINERÍA 
EXISTENTE, INCLUYENDO 
RODILLOS (ROLLERS), LUBRICAR 
CON GRASA COMPATIBLE CON 
RODAMIENTOS DEPORTIVOS, 
REINSTALAR Y AJUSTAR. CAMBIO 
ESPUMA, RECUBRIMIENTOS, 
TORNILLERÍA, BASES Y 
ADHESIVOS DETERIORADOS. EL 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
COJINERÍA NUEVA, CONFORME A 
LAS CARACTERÍSTICAS 
ORIGINALES DE LA MÁQUINA. 
REPARACIÓN O AJUSTE DE LA 
BASE METÁLICA DE SOPORTE DEL 
COJÍN, SI PRESENTA DESGASTE, 
DEFORMACIÓN O CORROSIÓN 
SUPERFICIAL. 

1 $530.400,00  $530.400,00  

10 MAQUINA 
ABDOMINALES 

ASISTIDA 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
TODO COSTO CONSISTENTE EN: 
LIMPIEZA PROFUNDA DE TODA LA 
ESTRUCTURA METÁLICA, BRAZOS 
MÓVILES Y ARTICULACIONES, 
ELIMINACIÓN DE POLVO, GRASA 
ENVEJECIDA Y PUNTOS DE 
CORROSIÓN SUPERFICIAL, 
AJUSTE DE UNIONES, 
RODAMIENTOS, TOPES Y 
SISTEMAS DE REGULACIÓN, 
LUBRICACIÓN CON GRASA O 
LUBRICANTE ADECUADO EN 
PUNTOS DE GIRO. SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE TORNILLERÍA 
INDUSTRIAL NUEVA EN CALIDAD 
ZINCADA O INOXIDABLE (SEGÚN 
APLIQUE). SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE PROTECTORES 
NUEVOS COMPATIBLES CON EL 
MODELO DE LA MÁQUINA O 
FABRICADOS A MEDIDA, 
REEMPLAZO DE TAPAS 
LATERALES, 
EMBELLECEDORES, CUBIERTAS 

4 $374.000,00  $1.496.000,00  
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DE TORNILLOS Y CUALQUIER 
ELEMENTO PLÁSTICO DE 
SEGURIDAD O ESTÉTICA 

11 BARRA Z MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
TODO COSTO CONSISTENTE EN: 
EN EL RETIRO DE CAPA DE CROMO 
ANTIGUA, APLICACIÓN DE 
ESQUEMA DE CROMADO GENERAL 
A BARRAS OLÍMPICAS 
PROFESIONALES, INCLUYE 
LIJADO, ANTICORROSIVO TRABAJO 
GENERAL DE CROMADO DE ALTA 
CALIDAD PARA TRABAJO PESADO. 

2 $342.040,00  $648.080,00  

12 ACCESORIO TIPO 
POLEA 

MAQUINAS 
CROSSOVER 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
TODO COSTO CONSISTENTE EN: 
EN EL RETIRO DE CAPA DE CROMO 
ANTIGUA, APLICACIÓN DE 
ESQUEMA DE CROMADO GENERAL 
A BARRAS OLÍMPICAS 
PROFESIONALES, INCLUYE 
LIJADO, ANTICORROSIVO TRABAJO 
GENERAL DE CROMADO DE ALTA 
CALIDAD PARA TRABAJO PESADO. 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
PROTECTORES DE AGARRES 
ACUERDO DISEÑO ACCESORIO. 

6 $344.533,00  $2.067.198,00  

13 MAQUINA 
MULTIFUNCIONAL 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 
TODO COSTO, CONSISTENTE: EN 
EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
GUAYAS DE ACERO TRENZADO 
RECUBIERTO EN PVC O NYLON DE 
ALTA RESISTENCIA, DIÁMETRO: 
IGUAL O SUPERIOR AL ESTÁNDAR 
DE FÁBRICA, COMPATIBILIDAD 
TOTAL CON EL MODELO DE LA 
MÁQUINA, CADA GUAYA DEBERÁ 
INCLUIR TODOS LOS ACCESORIOS 
NUEVOS, TERMINALES 
PREENSAMBLADOS O PRENSADOS 
EN ACERO, GRAPAS, 
PRENSADORES O CRIMPS 
INDUSTRIALES, MOSQUETONES 
DE CARGA CERTIFICADA, TOPES Y 
FINALES DE RECORRIDO NUEVOS, 
CABLES DE RETENCIÓN, 
ARGOLLAS, PASADORES O PIEZAS 
ESPECÍFICAS DEL MODELO. 

4 $437.466,00  $1.749.864,00  

     $14.966.603,00  

 
 

CONTRATANTE: 
 
 
 
 
 

FIRMADO ACUERDO POLÍTICAS DE LA PLATAFORMA SECOP II. 
Capitán de Fragata RAFAEL HERNANDO HERRERA PEREZ 
Comandante del Batallón de Comando y Apoyo de I.M. No 6 

DELEGATARIO 


